
Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

2075 Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio.- Resolución de 10 de diciembre de
2007, que hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión cele-
brada el 15 de octubre de 2007, relativo a
la declaración de exclusión de la aplicación
de procedimiento de evaluación ambiental de
las Normas de Conservación del Monumen-
to Natural del Roque de Garachico (Teneri-
fe).- Expte. 17/05.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
en sesión celebrada el 15 de octubre de 2007 rela-
tivo a la declaración de exclusión de la aplicación
de procedimiento de evaluación ambiental de las
Normas de Conservación del Monumento Natural
del Roque de Garachico (Tenerife), expediente
17/05, cuyo texto se adjunta como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de 2007.-
La Directora General de Ordenación del Territorio,
Sulbey González González.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 15
de octubre de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar la exclusión del procedi-
miento de evaluación ambiental de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Roque
de Garachico (Tenerife), por tratarse de un instru-
mento que no tiene efectos significativos sobre el
medio ambiente y ordena una zona de reducida su-
perficie territorial.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no
cabe recurso alguno, pudiendo, no obstante, inter-
poner el que considere más oportuno a su derecho
si entendiese que se dan algunos de los supuestos
excepcionales establecidos en el artículo 107 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de
los términos exactos que resulten de la ratificación
del acta correspondiente, a tenor de lo previsto en
el artículo 18.2 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aproba-
do por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Se-
cretaria de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, p.a., Ana María del
Hoyo Mora.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

2076 ORDEN de 10 de diciembre de 2007, por la
que se determinan los nueve domingos y fes-
tivos en los que podrán permanecer abiertos
al público los comercios, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para el año
2008.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Comercio para determinar los domingos
y festivos en los que podrán permanecer abiertos al
público los comercios en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2008.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Comercio.
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